
DISPOSICIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD núm. 2577-2020, interpuesto por más de cincuenta diputados del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados en relación con diversos preceptos del
Decreto ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 17/2019, de 23 de diciembre, de medidas urgentes
para mejorar el acceso a la vivienda, el Decreto ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 1/2020, de 21
de enero, por el que se modifica el anterior, y el Acuerdo del Parlamento de Cataluña, de 4 de marzo de
2020, de convalidación de este último (sentencia).

El suplemento del BOE núm. 46, de 23.02.2021 publica la Sentencia 16/2021, de 28 de enero, dictada por el
Pleno del Tribunal Constitucional en el recurso de inconstitucionalidad núm. 2577-2020, promovido por más de
cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados contra el conjunto del
Decreto ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 17/2019, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para
mejorar el acceso a la vivienda y subsidiariamente contra sus artículos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.7, 2.8, 2.9,
2.10, 2.11, 2.12, 4.2, 4.6, 5.4, 5.5, 5.6, 5.7, 6.2, 6.3, 6.4, 6.6, 8.1, 8.2, 8.3, 8.5, 13.2 y disposición transitoria
primera, contra el artículo único del Decreto ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 1/2020, de 21 de
enero, por el que se modifica el anterior, y contra el acuerdo del Parlamento de Cataluña de 4 de marzo de
2020 de validación de este último Decreto ley 1/2020.

En dicha sentencia, el Tribunal Constitucional ha decidido:

“1.º Estimar en parte el presente recurso de inconstitucionalidad y, en su virtud, declarar inconstitucionales y
nulos los artículos 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.7, 2.10, 2.11 (inciso «sin perjuicio del supuesto a que hace referencia el
artículo 42.6»), 2.12, 4.2, 4.5 (inciso «y del apartado 2 de la disposición adicional primera»), 5.5, 5.6, 5.7, 6.3
y 6.6 y la disposición transitoria primera del Decreto ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 17/2019,
de 23 de diciembre, de medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda.

2.º Desestimar el recurso en todo lo demás.”

Barcelona, 15 de marzo de 2021

Víctor Cullell i Comellas

Secretario del Gobierno

Por delegación (Resolución PRE/402/2020, de 14 de febrero, DOGC núm. 8065, de 17.2.2020)

Alicia Uceira de Pablo

Directora de la Oficina del Gobierno
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